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ITEM No. DE PROCESO CLASE DE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO 

 
1 

 
11001310303020070047600 

 
EXPROPIACIÓN 

 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA, ESP 

 
EYDU RODRIGUEZ BARRERA Y 

OTRO 

 
RECONOCE PERSONERÍA, 

EXPEDIR COPIAS Y 
CERTIFICACIÓN, OFICIAR A 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS, 

TÉNGASE EN CUENTA 

 
12-02-2021 

 

2 

 
11001310303020130026600 

 
EXPROPIACIÓN 

 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTA, ESP 

 
ANGEL MIGUEL VALDERRAMA 

HEREDÍA 

 
ACEPTA RENUNCIA PODER, 
RECONOCE PERSONERIA, 

NIEGA DEVOLUCIÓN TITULO 

 
12-02-2021 

 

3 

 
11001310303020190079000 

 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 
GIOVANNY RODRIGUEZ ZABALETA 

Y OTRO 

 
DECRETA MEDIDA 

 
12-02-2021 

 

4 

 
11001310303020190079000 

 
EJECUTIVO SINGULAR 

 
ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 
GIOVANNY RODRIGUEZ ZABALETA 

Y OTRO 

 
OFICIAR DIAN, REQUIERE 
EJECUTANTE TÉRMINO 30 

DÍAS ART. 317 C.G.P. 

 
12-02-2021 

 

5 

 
11001310303020200012200 

 
VERBAL 

 

 
FELIPE DIAZ SIERRA  

 
JOSÉ GUILLERMO DIAZ SIERRA 

 
TENGASE EN CUENTA, 

PREVIO A TENER EN CUENTA 
CONTESTACIÓN, REQUIERE 
ABOGADO 5 DÍAS, OFICIAR 
REGISTRADURIA NACIONAL 

DEL ESTADO CIVIL, 
REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE 30 DÍAS ART. 
317 C.G.P. 

 
 
 

12-02-2021 

PARA VISUALIZAR Y/O DESCARGAR LOS AUTOS Y 
SENTENCIAS, POR FAVOR DAR CLIC EN LA DESCRIPCIÓN 
ACTUACIÓN  
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6 

 
11001310303020080011900 

 
VERBAL 

 
EDGARDO VILLAMIL PORTILLA 

 
CAMPO ELIAS CORREDOR 

SÁNCHEZ (Q.E.P.D) 

 
SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA 

 
12-02-2021 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES HOY 15/02/2021, A LA HORA DE LAS 
8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÈRMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA A LAS 5:00 P.M 

 

 

IBETH YADIRA MORALES DAZA 

SECRETARIA
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